
Año 1892. Viernes 19 de Agosto. Número 133.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tros id...

17‘50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un número... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 250.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Suscricion provincial abierta para aliviar 
las pérdidas1 ocurridas en la provincia 
á causa de las tempestades del 25 de 
Mayo último.

Relación individual de la suscri
cion del pueblo de Briviesca.

Pesetas.

D. Ruperto Santaolalla........ 5
Gavino Sagredo................. 5
Aniceto Hvras................... 5
Lorenzo Moreno. ............ 5
Facundo Sarralde............. 2*50
Domingo Munguira........... 2*50
Domingo González............. 2*50
Genaro Trespaderne........ 2*50
Isidoro Cuellar.................. 2*50
Antonino Martínez........... 2*50

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado de Bilbao 
al ser conducido desde la cárcel al 
Juzgado de instrucción Evaristo 
Ortiz Gutiérrez, natural de Colig

ues (Santander), carpintero, de 25 
años de edad, estatura 1 metro 700 
Milímetros, peso 64 kilos, dimen
siones de las manos 18 centíme
tros largo por 8 y medio de ancho, 

0 los pies 26 por 9, color moreno, 
arba, pelo y ojos castaños oscu- 

r°s^con una cicatriz en el dedo 
Meñique de la mano derecha.

Eu su consecuencia encargo á 
°s Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
eMás dependientes de mi autori- 
a procedan sin demora á la bus- 

Ca y captura de dicho sugeto; y caso 
6 ser hallado le remitirán á dis

posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 16 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Garlos Grestar.

Según me participa elSr. Gober
nador civil deValladolid.se han 
fugado del penal de aquella Capi
tal los confinados Rufino Castaño 
Sarden, de 21 años de edad, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, color 
sano, estatura 1 metro 665 milí
metros, y Fermin Roldan Andrés, 
de 22 años de edad, pelo y cejas 
rubios, ojos pardos, color bueno, 
nariz,cara y boca regulares, barba 
poblada, estatura 1 metro 700 mi
límetros.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos; y 
caso de ser hallados los remitirán 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 16 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

OIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión extraordina

ria del día 25 de Junio de 1892.
Abierta á las once de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
y asistencia de los Sres. González 
de Medina, Chico, Martin, Pineda, 
Rilova, Plaza, Yarto, Gallo, Mo
rena, Gutiérrez, Geci ia, Barbadi- 
11o, Sedaño, Alfaro, Muñoz, Hui- 
dobro, y Calvo, diose lectura de la 
convocatoria de la Corporación 
para este dia y hora de las diez de 
la mañana, hecha por el Sr. Gober
nador civil de ia provincia y pu
blicada en el Boletín oficial de la 
misma del dia 17 del actual, con 
el fin de que la Corporación deli
bere sobre el pliego de reparos

formulado por la Dirección gene
ral de Administración local al pre
supuesto ordinario de esta provin
cia correspondiente al próximo 
ejercicio de 1892-93, y el Sr. 
Gobernador, Presidente, declaró 
abiertas las sesiones de dicha reu
nión extraordinaria, y se retiró 
de la presidencia, ocupándola el 
Excmo. Sr. D. Toribio González de 

Medina, Presidente de la Corpo
ración.

La Diputación quedó enterada 
de las excusas de los Sres. D. Lo
renzo Martínez y D. Clemente Ar- 
naiz.

Seguidamente se dió lectura del 
expresado pliego de reparos for
mulado por la Dirección general, 
que decía así:

Dirección general de Administración.—Sección 2A—Negociado l.°— 
Provincia de Burgos.

Pliego de reparos que hace esta Dirección al presupuesto ordinario 
de la Diputación para 1892-93.

1 Capítulo.
j A

rtículo.

1 Concepto.

Explicación de las modificaciones que se introducen.
1 Rebajas 

de la 
Dirección.

Gastos.
l.° l.° Dietas......... La cantidad que consigna la Diputación para este 

concepto y que importa 18.000 pesetas, no se 
puede autorizar porque el repartimiento de este 
ejercicio excede en relación al del anterior en 
8.208 pesetas 73 céntimos............................... 18000

)) » Personal... La consignación que aparece en este presupuesto 
excede de la que autoriza el Real decreto en 
43.654 pesetas 84 céntimos; pero atendiendo á 
las razones expuestas por la Corporación pro
vincial, y en atención á los servicios que les 
están encomendados, esta Dirección general es
tima conveniente se reduzca la rebaja á 20.000 
pesetas, quedando por consiguiente como total 
de la plantilla en la suma de 67.509‘84 pesetas. 20000

9 o )) Material... Exceden de lo que marca el Real decreto en 3130 
pesetas, cantidad que debe rebajarse............. 3130

8.° » Imprevistos. Esta Dirección estima suficiente para este ser
vicio la suma de 5000 pesetas, debiendo por 
lo tanto rebajar 3000 de las 8000 que consigna 
la Diputación.................................................... 3000

11 )) Obras diversas.. La suma de 20.000 pesetas que aparece consig
nada en el presupuesto debe suprimirse por 
estar destinadas á subvenciones de caminos y 
obras vecinales; pues los municipios tienen 
la obligación de consignar en ios suyos canti
dades para el indicado objeto.................... 20000

12 )) Otros gastos. Por no haber cumplido esta Diputación los requi
sitos que señala el Real decreto en sus articulos 
9 y 10, debe rebajarse de las 20.974 pesetas 
que consigna en este capítulo 5500, destinadas 
para pago de pensiones á artistas..................

Resúmen de las rebajas.

5500

l.° l.° Dietas......... Vocales de la Comisión provincial...................... 18000
2.° > Material ... Exceso en la consignación........... 31301.° l.° Personal... Excede la plantilla.. 200008.° )) Imprevistos. Se rebajan..................... 3000-11
12

» Ibras diversas. . Subvención á caminos y obras vecinales.. 20000$ Otros gastos. Pensiones á varios artistas.......................................
Total de las rebajas....

5500
69630

deValladolid.se


El Sr. Presidente propuso que 
pasara el asunto á la Comisión de 
Hacienda para que informara des
de luego por la necesidad de re
mitir por el correo de esta noche 
el acuerdo que la Diputación adop
te, suspendiéndose la sesión mien
tras la Comisión expresada formu
lara su dictámen, y así se acordó 
por unanimidad.

Reanudada la sesión á la una y 
media de la tarde, diose lectura 
del dictámen de la Comisión de 
Hacienda que decia así:=A la Di
putación. =La Comisión de Ha
cienda se ha hecho cargo del plie
go de reparos formulado por la 
Dirección general de Administra
ción local, y en su vista propone 
lo siguiente:

1. ® La Comisión entiende que 
sin perjuicio de los intereses pro
vinciales puede hacerse en el con
tingente provincial la rebaja de 
las 8208 pesetas 73 céntimos que 
propone el reparo, y en su conse
cuencia mantiene la partida de 
gastos destinada á dietas de la Co
misión provincial de 18000 pe
setas.

2. ® Personal.—Fijándose en el 
reparo «como total de la plantilla 
la suma de 67509 pesetas 84 cén
timos,» la Comisión presenta la 
plantilla que importa igual canti
dad que la fijada.

Material.—No se opone en nada 
al reparo y propone la baja en es
ta forma:

PESETAS.

Secretaría....................... 500
Contaduría...................... 500
Alumbrado........................ 1500
Campo práctico............. 180
Arquitecto....................... 250
Ayudante........................ 200

Igual al reparo. 3130

Imprevistos. — Aun cuando la 
cantidad señalada es la que se 
creyó necesaria, se acepta la baja 
que exige el reparo.

Obras diversas.—La Comisión, 
teniendo en cuenta que la ley pro
vincial y los Reglamentos autori
zan á las Diputaciones para ayu
dar y fomentar los intereses de 
los pueblos y que los mismos mo
delos oficiales para la formación 
de presupuestos contienen un ca
pítulo especial para este servicio, 
no solo ha venido cumpliendo estas 
disposiciones legales, sino que al 
amparo de ellas tiene contraidas 
obligaciones, y los puebloshan con
tratado obras bajo esa base; y por 
esta razón la Comisión se ve en la 
necesidad da proponer la consig
nación de 10000 pesetas cuando 
menos para este servicio.

Otros gastos.—De igual modo la 
Comisión, teniendo en cuenta que 
las pensiones que la Diputación 
tiene otorgadas fueron concedidas 
con anterioridad al Decreto y por 
consiguiente son un derecho ad
quirido por los que las disfrutan, 
y que solo ascienden á 3500 pese

tas anuales entre dos, que son las 
únicas concedidas, entiende que 
fijándose en el reparo de 5500 pe
setas, puede rebajarse, y así lo 
propone,2000, quedando por tanto 
aceptado en parte el reparo.

Tal es la opinión de la Comisión 
de Hacienda, que somete al supe
rior criterio de la Diputación pro
vincial.

V. E. no obstante acordará como 
siempre lo que sea mas acertado. 
=Palacio provincial 25 de Junio 
de 1892.»

La Diputación provincial ente
rada de dicho dictámen, acordó 
por unanimidad prestarle su apro
bación.

Con lo que se levantó la sesión, 
acordando la Diputación, á pro
puesta del Sr. Presidente, declarar 
suspendidas las de la presente re
unión extraordinaria.

Burgos 25 de Junio de 1892.= 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova.=Felix Se
daño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Castrogeriz.

D. Santiago Hornillos Cabeza, Juez 
municipal de esta villa de Cas
trogeriz, encargado del Juzgado 
de instrucción y de primera ins
tancia,
Hago saber: que el día 5 de 

Setiembre próximo y hora de las 
doce de la mañana es el señalado 
para la celebración del segundo 
remate de las fincas embargadas 
á los ejecutados Santos Gil Her
rera y Julián Gil Corral , veci
nos de Villasandino, con el finde 
atender á las responsabilidades á 
que se han hecho acreedores con 
motivo de la causa que se Ies si
guió sobre disparos de arma de 
fuego, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do, previa rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera.

Fincas de la propiedad de Santos 
Gil, en término de Villasandino.

Una tierra al pago de las tres 
bodegas, de 4 partes, en 37*50 
pesetas.

Otra en Vi lia podro, de 2, en 11*25 
Otra en Calvejuelos, de 6, en 15. 
Otra al Arquillo, de 4, en 11*25. 
Otra á Valdeguarzas, de 4, en 15 
Otra en Aguajales, de 4,en 11*25 
Otra á la Horca, de 8, en 9.
Una viña en la Loma, de3 cuar- 

tejones, en 3*75.
Otra á Carremelgar, de 3 cuar

tas, en 11*25.
Otra en Arenas, de 1, en 7*50.
Otra en Miralobueno, del, en 

8*25.
Otra en Canta el Gallo, de cuar

ta y media, en 9*75.
Otra á Carremelgar, de 1, en 6.

Fincas en el mismo término de Ju
lián Gil Corral.
Una tierra al Canto de San Jor

ge, de 5 partes, en 11*25.
Otra á la Mocha, de 3, en 15.
Otra á los Arreaderos, de media 

obrada, en 7*50.
Otra á la Vega de Arriba, de 3 

partes, en 7*50.
Otra á Carremayor, de 5, en 

11*25.
Otra en Valdepozones, de 6, 

en 15.
Otra al mismo pago, de media 

obrada, en 6.
Otra al Portal, de id., en 7*50.
Otra al mismo pago, de 3 par

tes, en 8*25.
Una viña en Zorita, de cuarta y 

media, en 9.
Otra en Arenas, de media, en 6
Otra al mismo pago, de cuarta 

y media, en 7*50.
Otra en igual pago, de 5 cuarte- 

jones, en 6*75.
Otra en San Cipriano, de 1 cuar

ta, en 6*75.
Una tierra donde llaman la últi

ma Hoyada, de 3 partes, en 6*75.
Y con el fin de que llegue á co

nocimiento de los que deseen inte
resarse en su adquisición, se expi
de el presente para su inserción 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia, con la advertencia de que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, siendo obligación de 
todo el que desee tomar parte en 
el remate consignar momentos 
antes del mismo el 10 por 100 del 
tipo de subasta, y presentar la cé
dula personal, advirtiendo que no 
existen títulos de dichas fincas.

Dado en Castrogeriz á 6 de Agos
to de 1892.=Santiago Hornillos.= 
Por mandado de S. Sría., Eustasio 
Escribano.

Lerma.
D. Pedro Otero y González, Juez 

de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Astemio 
Briones Arribas (a) Tiñoso, de 18 
años de edad, natural de Villove- 
la y domiciliado que ha estado 
últimamente en Villafruela, para 
que en el término de 10 dias á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la 
provincia comparezca en este Juz
gado con objeto de hacerle saber 
cierta diligencia en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre 
lesiones, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lerma á 12 de Agosto 
de 1892. = Pedro Otero.=Por su 
mandado, Miguel Bravo Revilla.

EDICTO.

D. Juan Ferrer Atieaza,primer Te
niente Ayudante del Regimiento 

Lanceros de España,7.° de Caba 
lleria, y Juez Instructor,
Habiéndose ausentado de esta 

plaza el soldado Francisco Obre- 
ozo Aparteg uia, natural de Oscoz 
provincia de Navarra, de oficio la
brador, de 20 años de edad,cuyas 
señas son: pelo y cejas castaños, 
ojos negros, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, es
tatura 1 metro 690 milímetros:

Usando de la jurisdicion que 
me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente único 
edicto llamo, cito y emplazo á di
cho Francisco Obregozo Aperte- 
guia para que en el término de 30 
dias á contar desde la fecha se 
presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el Cuartel de Ca
ballería de esta plaza, á fin de que 
sean oidos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q.D. g.), exhorto y requiero á 
todas los autoridades tanto civiles 
como militares, y á los agentes de 
la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en bus
ca del indicado procesado, y caso 
de ser habido le remitirán al dicho 
Cuartel y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de este dia.

Burgos 10 de Agosto de 1892= 
El primer Teniente Juez Instruc
tor, Juan Ferrer.=Por su manda
to, el Sargento secretario, Fran
cisco Perez.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLAD0LID.

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Medicina de esta Universi
dad dos plazas de Profesor auxi
liar, supernumerario y gratuito, 
las cuales han de proveerse por 
concurso entre los individuos que 
reunan las condiciones exigidas 
por el Real decreto de 25 de Junio 
de 1875 y conforme al de 23 de 
Agosto de 1888.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar, según el art. 3.® de dicho 
Real decreto, es necesario acre
ditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título 

de Doctor en la Facultad de Me
dicina ó tener los ejercicios del 
grado, debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspon
diente título.

Acreditar, además, alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxil¡ar> 
conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente, p°r 
espacio de cinco años, ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura.



Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza y re
lativa á materia de la Facultad en 
que pretenda prestar sus servi
cios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas dirigirán instan - 
cia documentada á este Rectorado, 
dentro del término de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; en la inteli
gencia de que las instancias que 
no obren en la Secretaría genera] 
de esta Universidad á la una.de la 
tarde del dia en que espire dicho 
término, se considerarán como no 
recibidas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Valladolid 10 de Agosto de 1892. 
=:EI Rector,Manuel López Gómez.

Alcaldía de Mazuelo de Muñó.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial de este dis
trito correspondiente a! primer tri
mestre del actual año económico 
tendrá lugar el dia 24 del corriente 
mes en la casa consistorial desde 
las nueve de la mañana á las cua
tro de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Mazuelo de Muñó 14 de Agosto 
de 1892,—El Alcalde, Benito Diez.

Alcaldía de Valle de Hoz de 
Arreba.

En la villa de Cilleruelo de Be- 
zana, de este término municipal, 
se halla depositado un novillo de 
2 á 3 años, pelo entrecastaño, y 
la cabeza negra.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerle dentro del 
término de 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
pues trascurrido que sea se proce
derá á su venta.

Valle de Hoz de Arreba 11 de 
Agosto de 1892.=E1 Alcalde, Ra
fael de la Peña.

Guardia civil.—12° Tercio.

El dia 25 del actual á las once 
de la mañana se venderá en pú
dica licitación en el cuartel de la 
Guardia civil de esta Capital, sito 
6D la calle de Santa Clara, núme- 
r° 64, un caballo dado de desecho. 
Propiedad del fondo de remonta de 
este Tercio.

Lo que se anuncia al público 
Para conocimiento de las personas 
^ue quieran interesarse en la su
basta.

Burgos 12 de Agosto de 1892.= 
L; 0., el Teniente Coronel, Anto
nio Linares Bedoya.

ANUMCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, Lain Calvo 61, y San Loren
zo 48, Burgos, se hallan de venta 
los impresos necesarios para las 
elecciones de Diputados pro
vinciales. También hay los cor
respondientes á la formación de 
las cuentas del Pósito, y todos 
cuantos son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 32

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

10

Abonarés de licenciados de Cuba.

La Gaceta oficial correspondien
te al dia 2 del corriente mes publi
ca, con fecha 31 de Julio próximo 
pasado, un Real decreto disponien
do que por la Caja general de Ul
tramar, establecida en Madrid, se 
dé principio desde l.° de Octubre 
próximo al pago de los abonarés 
de licenciados de Cuba; y convi
niendo á los interesados preparar 
las operaciones precedentes al co
bro, que habrá de hacerse en Ma
drid, D. Fernando Lasso de la Ve
ga, agente de negocios, matricu
lado en esta ciudad, y que habita 
en la Plaza Mayor, núm. 45, 2.°, 
admite poderes notariales que ha
brán de otorgarle los interesados ó 
sustitutos, á fin de poder realizar 
con facilidad los expresados cré
ditos. 4—10

A los cazadores.

En el comercio de Manuel San
cho, Plaza Mayor, núm. 62, junto 
al Consistorio, Burgos, se vende 
buenas municiones y baratas. Tam
bién hay en esta casa un gran sur
tido en escopetas, morrales, cana
nas, bocinas y demás efectos para 
caza. 1

El martes 16 del corriente desa
pareció del pueblo de Villanueva 
Rioubierna una vaca negra, el 
asta recogida y le faltan dos palas. 
El que sepa su paradero se servirá 
dar aviso á su dueño Eulogio Gon
zález, vecino de dicho pueblo.
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